
Sucesión Intestada. Rdo. 2018-00238  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintiuno.  

 
 

Proceso Sucesión Doble Mixta   

Causantes Ana Cecilia Gaviria Vélez y otro  

Interesados  Aura Gaviria de Acevedo y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2018-00238 00 

Instancia Única  

Decisión  Remite a auto, autoriza entrega depósitos 
judiciales.  

  
 
En atención al memorial electrónico de fecha 26 de enero de 2021 presentado 

por el Dr. Antonio José Gaviria Giraldo en su condición de apoderado judicial 

de los herederos MARÍA PATRICIA GAVIRIA, FRANKY DE JESÚS GAVIRIA 

y HERLEY DE JESÚS GAVIRIA, en el que solicita que se apruebe el trabajo 

de partición, se remite al peticionario a la sentencia de fecha 28 de enero de 

2021 donde su solicitud ya fue resuelta.  

 
En relación a la entrega de los depósitos judiciales, se remite igualmente al 

numeral cuarto (4°) de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición, 

mediante la cual se ordenó su entrega. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

2.-  
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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